RES. 2203/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000809, Ent. N° 2927/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con los ajustes paramétricos de la Licitación Pública Nº 10 /2013 convocada para la contratación de un servicio de limpieza para los Centros del Instituto en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014, se acordó cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto por $ 42:493.478 a favor de Jorge Rebollo – San Jorge; 

2) que posteriormente se remitió compra directa del servicio referido por el período de 6 meses y en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, este Tribunal observó el gasto en mérito a que las actuaciones contaban con principio de ejecución y porque la foliatura de las actuaciones era inexistente;

3) que por Resolución del Directorio del INAU                            Nº 3554/2014 de fecha 12 de setiembre de 2014, se resolvió modificar el Numeral 2º de la Resolución Nº 314/2014 de 30 de enero de 2014 en el sentido de establecer que el período de contratación es de dos años contados a partir de la notificación de la presente Resolución. En Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014 este Tribunal no formuló observaciones a la modificación de fecha de inicio del contrato;

4) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 22 de abril de 2015, se incrementó el objeto del contrato por                              $ 24.110.799, lo cual representa un 28,37% del total adjudicado y un importe de $ 7.205.000 por concepto de ajustes paramétricos, habiéndose recabado la conformidad de la adjudicataria en fecha 10 de febrero de 2015;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015, se acordó cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto derivado de la ampliación una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible en virtud que las actuaciones remitidas se ajustan a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF en cuanto permite al instituto cubrir las necesidades de los nuevos servicios y el consiguiente incremento de horas;

6) que en esta ocasión, se remiten actuaciones relacionadas con los ajustes paramétricos los que, según la Administración actuante, no fueron contemplados por el Tribunal de Cuentas en sesiones de fechas 26 de febrero de 2014 y 27 de mayo de 2015;

7) que los mismos son de $ 17.201.946 para toda la contratación, según autorización para gastar Nº 104 por dicho monto, con cargo al inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 400, Rubro 278, suscrita por la Presidenta del INAU, la cual consta al principio del expediente sin foliar;  

8) que oportunamente, el Tribunal había devuelto las presentes actuaciones señalando que el expediente remitido “no se encontraba armado acorde a lo preceptuado en el Decreto 500/991”, señalándose por el INAU que faltan los folios 235 y 439, así como que correspondería adjuntar providencia del Directorio del INAU de fecha 18 de mayo de 2016;                             

CONSIDERANDO: 1) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones y pese a lo expresado por este Tribunal al devolver las mismas al INAU, es inexistente, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49, 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;

2) que si bien en la Resolución de este Tribunal de fecha 26 de febrero de 2014 se intervenía el monto total $ 42.493.478,40 impuestos incluidos sin desglosar monto de la contratación y ajustes paramétricos, en la Resolución de fecha 27 de mayo de 2015 referida al incremento del objeto del contrato, se desglosaban los ajustes paramétricos, gasto que junto a la ampliación se cometió su intervención al Contador Delegado en el INAU;

3) que no obstante para salvar las dudas existentes por parte de la Administración actuante, corresponde cometer la intervención del monto respectivo a dichos ajustes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de  $ 17.201.946 por concepto de ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la                                                                                                       Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1º;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.

 ag                                                    . 

